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Leyes

#I5243560I#

CÓDIGO PENAL

Ley 27347

Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Modifícase el artículo 84 del Código Penal, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 84: Será reprimido con prisión de uno (1) a cinco (5) años e inhabilitación especial, en 
su caso, por cinco (5) a diez (10) años el que por imprudencia, negligencia, impericia en su arte 
o profesión o inobservancia de los reglamentos o de los deberes a su cargo causare a otro la 
muerte.

El mínimo de la pena se elevará a dos (2) años si fueren más de una las víctimas fatales.

ARTÍCULO 2° — Incorpórase como artículo 84 bis al Código Penal, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 84 bis: Será reprimido con prisión de dos (2) a cinco (5) años e inhabilitación especial, 
en su caso, por cinco (5) a diez (10) años el que por la conducción imprudente, negligente o an-
tirreglamentaria de un vehículo con motor causare a otro la muerte.

La pena será de prisión de tres (3) a seis (6) años, si se diera alguna de las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior y el conductor se diere a la fuga o no intentase socorrer a la víctima 
siempre y cuando no incurriere en la conducta prevista en el artículo 106, o estuviese bajo los 
efectos de estupefacientes o con un nivel de alcoholemia igual o superior a quinientos (500) mi-
ligramos por litro de sangre en el caso de conductores de transporte público o un (1) gramo por 
litro de sangre en los demás casos, o estuviese conduciendo en exceso de velocidad de más de 
treinta (30) kilómetros por encima de la máxima permitida en el lugar del hecho, o si condujese 
estando inhabilitado para hacerlo por autoridad competente, o violare la señalización del semá-
foro o las señales de tránsito que indican el sentido de circulación vehicular o cuando se dieren 
las circunstancias previstas en el artículo 193 bis, o con culpa temeraria, o cuando fueren más 
de una las víctimas fatales.

ARTÍCULO 3° — Modifícase el artículo 94 del Código Penal, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 94: Se impondrá prisión de un (1) mes a tres (3) años o multa de mil (1.000) a quince mil 
(15.000) pesos e inhabilitación especial por uno (1) a cuatro (4) años, el que por imprudencia o 
negligencia, por impericia en su arte o profesión, o por inobservancia de los reglamentos o de-
beres a su cargo, causare a otro un daño en el cuerpo o en la salud.

Si las lesiones fueran de las descriptas en los artículos 90 o 91 y fueren más de una las víctimas 
lesionadas, el mínimo de la pena prevista en el primer párrafo, será de seis (6) meses o multa de 
tres mil (3.000) pesos e inhabilitación especial por dieciocho (18) meses.

ARTÍCULO 4° — Incorpórase como artículo 94 bis del Código Penal, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 94 bis: Será reprimido con prisión de uno (1) a tres (3) años e inhabilitación especial por 
dos (2) a cuatro (4) años, si las lesiones de los artículos 90 o 91 fueran ocasionadas por la con-
ducción imprudente, negligente o antirreglamentaria de un vehículo con motor.

La pena será de dos (2) a cuatro (4) años de prisión si se verificase alguna de las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior y el conductor se diese a la fuga, o no intentare socorrer a la 
víctima siempre y cuando no incurriera en la conducta prevista en el artículo 106, o estuviese 
bajo los efectos de estupefacientes o con un nivel de alcoholemia igual o superior a quinientos 
(500) miligramos por litro de sangre en el caso de conductores de transporte público o un (1) 
gramo por litro de sangre en los demás casos, o estuviese conduciendo en exceso de velocidad 
de más de treinta (30) kilómetros por encima de la máxima permitida en el lugar del hecho, o si 
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condujese estando inhabilitado para hacerlo por autoridad competente, o violare la señalización 
del semáforo o las señales de tránsito que indican el sentido de circulación vehicular, o cuando 
se dieren las circunstancias previstas en el artículo 193 bis, o con culpa temeraria, o cuando 
fueren más de una las víctimas lesionadas.

ARTÍCULO 5° — Modifícase el artículo 193 bis del Código Penal, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

Artículo 193 bis: Será reprimido con prisión de seis (6) meses a tres (3) años e inhabilitación 
especial para conducir por el doble del tiempo de la condena, el conductor que creare una si-
tuación de peligro para la vida o la integridad física de las personas, mediante la participación 
en una prueba de velocidad o de destreza con un vehículo con motor, realizada sin la debida 
autorización de la autoridad competente.

La misma pena se aplicará a quien organizare o promocionare la conducta prevista en el presen-
te artículo, y a quien posibilitare su realización por un tercero mediante la entrega de un vehículo 
con motor de su propiedad o confiado a su custodia, sabiendo que será utilizado para ese fin.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27347 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZÓ. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.
#F5243560F#

#I5243559I#
Decreto 20/2017

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2017

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúl-
gase la Ley Nº 27.347 (IF-2017-00069833-APN-MJ), sancionada por el HONORABLE CONGRE-
SO DE LA NACIÓN en su sesión del día 22 de diciembre de 2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Germán C. Garavano.

#F5243559F#

Decisiones Administrativas

#I5243554I#
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Decisión Administrativa 3/2017

Desígnase Directora de Dictámenes y Asesoramiento Legal.

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2017

VISTO el Expediente N° 2016-01920511- APN-SSC#MCO del Registro del MINISTERIO DE CO-
MUNICACIONES, la Ley N°  27.341, el Decreto N°  268 de fecha 29 de diciembre de 2015, el 
Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016, la Decisión Administrativa N° 782 de fecha 1° de 
agosto del 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2017. 

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestiones, 
que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en 
el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y 
financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras ju-
risdiccionales aprobadas será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta 
de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 268 de fecha 29 de diciembre de 2015, se aprobó la conformación orga-
nizativa del MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

Que por la Decisión Administrativa N° 782 de fecha 1° de agosto de 2016 se aprobó la estructura 
organizativa de nivel inferior al primer nivel operativo del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, 
y se creó, entre otras, con dependencia de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del citado 
Ministerio, la Dirección de Dictámenes y Asesoramiento Legal.

Que se encuentra vacante y financiado el cargo de Directora de Dictámenes y Aseso-
ramiento Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRE-
TARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE COMUNICACIONES con Función Ejecutiva 
Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y complementarios, cuya cobertura transitoria se impone con 
cierta inmediatez, frente a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del 
servicio.

Que resulta procedente designar con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles a la Dra. Da. Sofía Lourdes BONEL TOZZI (D.N.I. N° 35.524.386) como 
Directora de Dictámenes y Asesoramiento Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN dependiente del MINISTERIO DE CO-
MUNICACIONES.

Que tomó la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.341 y del artículo 1° del Decreto 
N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase, a partir del 1° de noviembre de 2016, con carácter transito-
rio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida, a la Dra. Da. Sofía Lourdes BONEL TOZZI (D.N.I. N° 35.524.386) 
como Directora de Dictámenes y Asesoramiento Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN dependiente del MI-
NISTERIO DE COMUNICACIONES en un cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el corres-
pondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios, con auto-
rización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
Capítulo III, Título II del citado Convenio Colectivo, y con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modifica-
torios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será 
atendido con cargo a las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 59 – MINISTE-
RIO DE COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Oscar R. Aguad.

#F5243554F#

Resoluciones

#I5243455I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3982 - E

Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS). Adhesión y Recategorización. 
Declaración jurada informativa cuatrimestral. Obligación de pago mensual.

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2017

VISTO el Anexo de la Ley Nº 24.977, sus modificaciones y complementarias, la Ley N° 27.346, y 
las Resoluciones Generales N° 2.888 y su complementaria y N° 3.936, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 27.346 introdujo modificaciones al Régimen Simplificado para Pequeños Con-
tribuyentes (RS) previsto en el Anexo de la Ley Nº 24.977, sus modificaciones y complemen-
tarias.

Que entre tales modificaciones, se sustituyeron las categorías de contribuyentes en función 
a nuevos parámetros de ingresos brutos y monto de alquileres devengados, y se adecuaron 
los valores del impuesto integrado a ingresar por cada categoría y de las cotizaciones previ-
sionales.

Que asimismo estableció que los montos máximos de facturación, los montos de alquileres de-
vengados y los importes del impuesto integrado a ingresar, correspondientes a cada categoría 
de pequeño contribuyente, así como las cotizaciones previsionales, se incrementarán anual-
mente en el mes de septiembre en la proporción de los DOS (2) últimos incrementos del índice 
de movilidad de las prestaciones previsionales, previsto en el Artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus 
modificaciones y complementarias.

Que además dispuso que los contribuyentes que hubieran quedado excluidos de pleno derecho 
del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes por aplicación de los parámetros exis-
tentes con anterioridad a la fecha de vigencia de la Ley N° 27.346, durante los DOCE (12) meses 
inmediatos anteriores a dicha fecha, podrán volver a adherir al mismo, por única vez, sin tener 
que aguardar el plazo mínimo de TRES (3) años desde la exclusión.

Que en virtud de las modificaciones reseñadas, corresponde reglamentar los aspectos referidos 
a la adhesión y recategorización en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes que 
se efectúen a partir del mes de enero de 2017.

Que asimismo, resulta conveniente disponer que las obligaciones establecidas por las Resolu-
ciones Generales N° 2.888 y su complementaria y N° 3.936, resultarán de aplicación para los 
pequeños contribuyentes que encuadren en las categorías E, F, G, H, I, J y K.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones 
Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Sistemas y Telecomunicaciones, de Servi-
cios al Contribuyente, de Técnico Legal Impositiva, de Técnico Legal de los Recursos de la Se-
guridad Social, y las Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por las disposiciones de la Ley 
Nº 24.977, sus modificaciones y complementarias, por el Artículo 4° de la Ley N° 27.346 y por el 
Artículo 7° del Decreto Nº 618, del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Esta Administración Federal efectuará la conversión de oficio de las categorías 
de revista de los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado (RS) al día 31 de diciembre 


